
Quito, 06 de julio de 2007 

Señor Ingeniero: 

ARMANDO XAVIER CERVANTES BASTIDAS 

Presente 

De mi consideración: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted, que en la Disposición Transitoria de la 

escritura de constitución de la compañía ANDEANSUMMER CIA LTDA., celebrada el 18 de 

junio de 2007, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el día 05 de julio de 2007, los socios 

fundadores de esta Compañía, nombraron por unanimidad al Ing. Armando Xavier Cervantes 

Bastidas, Presidente de la compañía ANDEANSUMMER CIA LTDA.- Designación que de 

conformidad con la disposición contenida en el Artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos 

Sociales de la Indicada Compañía, durará en su cargo DOS AÑOS, contados a partir de la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En esta calidad sus atribuciones y deberes serán los señalados en la disposición contenida en 

el artículo Vigésimo Cuarto de los estatutos sociales de la COMPAÑÍA ANDEANSUMMER 

CIA LTDA. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente General. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Presidente, le reemplazará el Gerente General. 

Al felicitarlo por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a Usted 

encomendadas. 

Muy atentamente 

Arelina Lasontez 
SRTA. CAROLINA CERVANTES BASTIDAS 

Socia 

En esta fecha 06 de julio de 2007, acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

ANDEANSUMMER CIA LTDA, y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 

Estatutos Sociales de la Compañía. 
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“ARMANDO ERCERVANTES BASTIDAS 
C.C. 170917138-1 

Ecuatoriano. 

Domiciliado en la Avenida 10 de Agosto No. 5004 y Corea de la ciudad de Quito. 
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